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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación del laboratorio «Geo-
técnica del Sur, S.A.», localizado en Peligros (Granada), 
y la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensa-
yo de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Juan Carlos Hernández Garvayo, en representa-
ción de la empresa Geotécnica del Sur, S.A., ha sido presen-
tada solicitud, acompañada de la documentación justificativa 
del sistema de calidad implantado, para la ampliación de la 
acreditación del laboratorio localizado en Peligros (Granada), 
Polígono Industrial Juncaril, parcela 102 A, Edificio C. El citado 
laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de Laborato-
rios de Control de Calidad de la Construcción con el número 
LE091-GR07 (BOJA de 1.8.2007).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Geotécnica del Sur, S.A.», localizado en Peligros (Gra-
nada), Polígono Industrial Juncaril, Parcela 102 A, Edificio C, 
para la realización de los ensayos solicitados incluidos en las 
áreas que se indican, para los que la empresa ha justificado 
capacidad técnica: 

-  Área de control de la soldadura de perfiles estructurales 
de acero (EAS).

-  Área de control de los materiales de fábricas de piezas 
cerámicas (AFC).

-  Área de control de los materiales de fábricas de piezas 
de hormigón. (AFH).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 29 enero de 2009.- El Consejero (P.D. art. 2, Orden
de 18.2.2004), el Director General de Planificación, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación de Laboratorio «Elabo-
ra, Agencia para la Calidad en la Construcción, S.L.», 
localizado en Sevilla, y la inscripción en el Registro de 
Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Por don Jorge Polo Velasco, en representación de la em-
presa Elabora, Agencia para la Calidad en la Construcción, 
S.L., ha sido presentada solicitud, acompañada de la docu-
mentación justificativa del sistema de calidad implantado, para 
la ampliación de la acreditación del laboratorio localizado en 
Sevilla, Parque Sevilla Industrial, Avda. del Parsi «Miniparsi», 
nave 3. El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Regis-
tro de Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción 
con el número LE071-SE05 (BOJA de 15.11.05).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Elabora, Agencia para la Calidad en la Construcción, 
S.L.», localizado en Sevilla, Parque Sevilla Industrial, Avda. del 
Parsi «Miniparsi», nave 3, para la realización de los ensayos 
solicitados incluidos en las áreas que se indican, para los que 
la empresa ha justificado capacidad técnica: 

- Área de control de la soldadura de perfiles estructurales 
de acero (EAS).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, recurso 
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contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 3 de febrero de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa, obra 
clave: 2-CO-1482-0.0-0.0-PC.

Con fecha 14.1.2009, la Dirección General de Carrete-
ras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación 
Forzosa para la ejecución de la obra clave: 2-CO-1482-0.0-
0.0-PC y título: «Acondicionamiento de la Carretera A-421 de 
Villafranca de Córdoba a Villanueva de Córdoba. Tramo: p.k. 
39+000 al 51+300 (Villanueva de Córdoba)».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración de 
urgente ocupación está implícita en la aprobación del proyecto 
de urgencia con fecha 14 de febrero de 2009.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el 
art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación 

ha resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran 
en la relación que se une como Anexo a esta Resolución, para 
que comparezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y 
hora que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y tras-
ladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente 
o a través de su representante legal y aportando las escrituras 
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de su 
Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, los interesados así como las personas que con derechos 
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para el 
levantamiento del Acta Previa alegaciones a los efectos sólo 
de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar 
el plano parcelario y demás documentación en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del artícu-
lo 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Córdoba, 3 de febrero 2009.- La Delegada, María del Mar 
Giménez Guerrero. 


